
SISTEMA DE TRÁMITES ELECTRÓNICOS DEL 
SENAVE - TES

Departamento de Control y Evaluación de Insumos – DCEI
Dirección de Agroquímicos e Insumos Agrícolas - DAG



Ingreso al 
TES



En caso de contar con USUARIO Y 
CONTRASEÑA, inicie sesión 

indicando los mismos

Ingreso para creación de 
USUARIO Y CONTRASEÑA



Creación del USUARIO Y 
CONTRASEÑA

Paso 1. Indicar tipo de usuario -
Confirmar

Paso 2. Completar el formulario 
correspondiente - Enviar

Observación: se remitirá al correo
indicando la confirmación de la creación
del usuario



DATOS A TENER EN CUENTA

1
• Una vez que la Entidad Comercial cuente con USUARIO y CONTRASEÑA, deberá autorizar al/los Asesor/es
Técnico/s vinculado/s (Profesional Ingeniero Agrónomo)

2

• Desde el USUARIO de la Entidad Comercial, sólo se podrán gestionar los siguientes trámites: Solicitud de
Registro de Entidad Comercial, Vinculación de Asesor Técnico/ Representante Legal y Desvinculación de
Asesor Técnico/ Representante Legal

• Desde el USUARIO del Asesor Técnico se deberán gestionar los demás trámites

3
• Desde el USUARIO de la Entidad Comercial y el Asesor Técnico vinculado, se podrán observar los
Certificados de Registros pertenecientes a la firma



PESTAÑAS CON LAS QUE 

CUENTA EL SISTEMA TES



CONFIGURACIÓN

Cambio de Contraseña

Autorizar Usuario(s)



AUTORIZAR

Desde el USUARIO DE LA 
ENTIDAD COMERCIAL, ingresar 

aquí

Ingresar aquí

1

2

3



MIS REGISTROS



Para acceder a los Certificados de Registros, 
ingresar aquí

1

2

Certificados de 
Registros 

disponibles en el 
Sistema TES

Ingresar en la lupa, a fin de visualizar el Certificado de Registro

3

4



+ SERVICIOS



INICIO DEL TRÁMITE POR EL SISTEMA TES

Paso 1. Ingresar aquí

Paso 2. Iniciar sesión

Paso 3. Indicar entidad comercial
con la que desea operar, en el caso
que asesore a más de una



Paso 4. Ingresar aquí



Paso 5. Indicar el trámite a
solicitar, puede filtrar por
Dirección, o bien buscar
trámite

TRÁMITES REALIZADOS POR LA DAG



Paso 6. Verificar datos y confirmar, de modo
a proseguir con el trámite

Paso 7. El sistema TES le indicará su 
número de trámite

Paso 8. Ingresar aquí

Buscador de trámites según 
el estado del mismo



Seguir las etapas que indica el 
sistema TES



En esta pestaña se 
visualiza el código de 
liquidación y monto a 
abonar en concepto al 
servicio prestado; así 

como también la 
vinculación de la 
factura de pago

En esta pestaña visualizará el 
Certificado de Registro



Indica la Etapa en la que 
se encuentra el trámite

Visualizará el historial del 
trámite, así como las 

observaciones realizadas 
en caso de retorno por 
parte de la institución

Acceso para adjuntar 
los requisitos solicitados 
(requisitos dispuestos en 

formato PDF)



El pago puede ser realizado vía
transferencia SIPAP indicando que el
trámite es realizado por el sistema TES,
el código de liquidación además de lo
solicitado en la imagen

Para corroborar que el pago fue vinculado al trámite, visualizará el n° de
factura en el ítem indicado

Una vez que visualice el n° de factura, punto de expedición y timbrado,
podrá proseguir con el trámite correspondiente



PROCESO DE REGISTRO DE 

PROFESIONAL TÉCNICO



REQUISITOS. REGISTRO DE PROFESIONAL

1. Nota de Solicitud.

2. Copia autenticada de Cédula de Identidad.

3. Copia autenticada del Título Profesional, emitido por la

universidad correspondiente.

4. Registro Único de Contribuyente inscripto como profesional

(Cédula Tributaria).

5. Matrícula Profesional expedida por la agremiación de

profesionales correspondiente que lo habilite a ejercer la profesión

en el país.

6. Certificado de haber participado del curso “Legislación y

Normativas de Plaguicidas” que será dictado por el SENAVE las

veces que sea requerido.

REQUISITOS. RENOVACIÓN
PUNTOS 1, 5 y 6

PROCESO EN EL SISTEMA TES

MONTOS EN CONCEPTO A PRESTACIÓN POR

SERVICIOS:

Ítem 192. Evaluación de solicitud: 477.293 gs; Registro: 204.554

gs.

Ítem 194. Mantenimiento anual: 340.924 gs

Ítem 196. Renovación de registro: 477.293 gs



www.senave.gov.py

Oficina Central del SENAVE:
Humaitá Nº 145 C/ Ntra. Sra. de la Asunción - Edificio Planeta I
TEL. FAX.: (021) 441549/ 445769

Dirección de Agroquímicos e Insumos Agrícolas:
Luis Alberto de Herrera Nº 195 y Yegros - Edificio Inter Express
TEL. FAX.: (021) 496174

Departamento de Control y Evaluación de Insumos – DCEI:
TEL. FAX.: (021) 496173

Correo: controldeinsumos@senave.gov.py

ASUNCION-PARAGUAY Muchas Gracias


